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Respuesta de Solicitud

Contactenos <contactenos@ventanillamovilidad.com.co>
Lun 19/12/2022 9:15 AM

Para: Erika Andrea Pino Cifuentes <epinoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (206 KB)
BOR978 EA.pdf;

Buen día. 

Remito para su conocimiento.

Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad
de Bogotá para  la prestación de los servicios administra�vos de los Registros Distritales Automotor y
no automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y transporte.

Por medio de la presente y en atención a su solicitud, este Consorcio adjunta al presente correo, el
oficio mediante el cual se da respuesta a la orden requerida por su despacho.

Ahora bien, si el proceso fue traslado a otra en�dad de la manera más respetuosa solicitamos
remi�r la presente comunicación a dicha autoridad, en virtud del principio de colaboración entre
en�dades y la obligación de las en�dades públicas de atender solicitudes oficiosas entre ellas,
dando así aplicación a  lo establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sus�tuida
por la Ley 1755 de 2015.

Adicionalmente informamos  que el correo asignado por este Consorcio para la recepción de
correspondencia concerniente a órdenes de embargos, desembargos, acciones de tutela, derechos
de pe�ción entre otros es: contactenos@ventanillamovilidad.com.co

Cordialmente,

 
Contrato de concesión No. 2021 2519. 

Viviana Triana Villa
Analista de Correspondencia
contactenos@ventanillamovilidad.com.co
Calle 64g # 92 - 20 
PBX: 601 291 6700
Bogotá - Colombia 
 
Eficiente, ágil y segura 

 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial. Si usted no es el destinatario real
del mismo, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención,
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus;
en consecuencia, el remitente de éste no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus
que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. 
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Secretaría de Movilidad

7136739Oficio nro.

Bogotá, D.C., 15 de diciembre de 2022 

Doctor(a)NORA LONDOÑO LONDOÑO, Secretaria:

Señores

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 1
EPINOC@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
ARMENIA  ( Quindio )

Expediente nro.: 63001400300120200027000

1456 del 30 de noviembre del 2022 radicada el 30 de noviembre
del 2022.

Oficio:

MERY   ROMERO RODRIGUEZDemandado:

BANCO POPULAR S.ADemandante:      

Referencia
Ejecutivo SingularProceso:

Cordialmente,

En atención a su oficio de la referencia me permito comunicarle que, revisada
la documentación del vehículo de placas BOR978, clase automovil, servicio
particular, figura como propietario: GABRIEL ALFONSO MARTINEZ PINILLA desde
el  26/05/2021 hasta la fecha.

De acuerdo con el artículo 681 y ss. del C.P.C., no se acató la medida
judicial consistente en: embargo, debido a que el demandado no es el
propietario..

Observaciones: se niega la orden de embargo en virtud a lo establecido en el
art. 593 del c.g.p. en el cual indica: si algún bien no pertenece al
afectado, el registrador se abstendrá de inscribir el embargo y lo comunicará
al juez

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la
Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el
paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que
aparece en el presente documento tiene plena validez para todos los efectos legales.
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